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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2018-00336-00 

Demandante MARÍA DE LOS ÁNGELES GAVIRIA GAVIRIA 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto Obedézcase y cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia – Sala Cuarta de Oralidad, en la providencia de fecha 22 de 
julio de 2021, donde aceptó el desistimiento de las pretensiones y 

condenó en costas. 
 

En consecuencia, de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 
de agosto de 2016 artículo 5 numeral 1 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se establecen las siguientes agencias en derecho:  
 

De primera instancia no se condenó en costas y agencias en derecho. 
 

De segunda instancia se fijan como agencias en derecho la suma de 1 
salario mínimo legal mensual vigente, es decir $908.526,00. 

 
En firme ésta providencia por secretaría procédase a la liquidación de 

costas. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Eugenia  Ramos Mayorga 

Juez 
Oral 011 

Juzgado Administrativo 

Antioquia - Medellin 
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